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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

INFORME SECRETARIAL 

Paso al Despacho de la Señora Jueza, el Proceso Verbal Adquisitivo de Dominio de la 
referencia, con respuesta del IGAC. sírvase proveer 
 
Saboya, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
 
 
 
  MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 

Secretaria 
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 Saboya, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós  (2022), 

 
 
 

 
 
 
 

I. ASUNTO 

De la respuesta del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, recibida el  21 de los corrientes a 
las  9:54 p.m. con dos (2 ) folios,  la cual  suscribe el  Director Territorial de la  Dirección 
Territorial Boyacá  MAURICIO ELADIO  MEJIA NARANJO,  quien informa que: “En 
respuesta al Oficio No. 405 del 13 de julio de  2021 dentro del proceso del  asunto de su 
Honorable  despacho, de manera atenta le  informo que, según lo  establecido en inciso  2º 
numeral 6º del artículo 375 del  C.G.P. eta entidad no tienen ninguna manifestación que 
realizar respecto de la admisión de la demanda, así como  tampoco sobre los hechos, 
partes, pretensiones o  excepciones del proceso.” Agréguese y déjese en conocimiento de 
las partes e interesados, para los fines legales pertinentes. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Agregar y dejar en conocimiento de las partes e interesados, la respuesta del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, recibida el 21 de los corrientes a las  9:54 p.m. con 
dos (2 ) folios,  la cual  suscribe el  Director Territorial de la  Dirección Territorial Boyacá  
MAURICIO ELADIO  MEJIA NARANJO. 
 

Tipo de proceso: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

Demandante/Solicitante/Accionante: MIGUEL ANTONIO LAITÓN PÉREZ  

Apoderada Actora: DRA. YULDAN YERELLY MENJURA RINCÓN  

Demandado/Oposición/Accionado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

SEGUNDO ABELLO Y OTROS 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIÓN No. 352 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA -BOYACA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No 352 

SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión por estado y publicar la presente providencia a 
través del micro sitio del Juzgado dispuesto en el Portal Web de la Rama Judicial (ley 2213 
del 13  de junio de 2022 y demás normas concordantes). 
 

CÚMPLASE 
 

La presente providencia se notifica por Estado No. 39, publicado el 30 de septiembre de 

2022 
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